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Previo a programar la audiencia correspondiente, tal como lo señalan los 

artículos 392, 372-373 del Código General del Proceso, se dispone requerir a los 

extremos procesales para que informen al despacho el canal digital a través del 

cual desarrollaran la diligencia, para lo cual es obligatorio que se cuente con 

computador, móvil o tableta, siendo indispensable que el dispositivo cuente con 

cámara y micrófono (Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico institucional del despacho toda 

la información que sea necesaria para poder llevar a cabo tal cometido (correo 

electrónico del apoderado, las partes, los testigos y demás intervinientes si fuere 

el caso). 

 

Se requiere a los apoderados para que informen el canal digital en el cual 

recibirían notificaciones, mismo que debe coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados (art. 103 CGP; Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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